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BEN HASSAN; se le comunica que conforme a lo
prevenido en el art. 33.2 del vigente Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (BOE del 03-06), dispone esa
empresa de 10 (diez) días hábiles a partir del
siguiente al de la recepción de la presente para que
en la Unidad de Sanciones de esta Inspección,
pueda examinar los expedientes de referencia, pla-
zo en el que igualmente, si lo cree oportuno, podrá
formular nuevas alegaciones y presentar nuevas
pruebas que en su caso estime convenientes. FDO.
EL SECRETARIO GENERAL.- Juan Antonio López
Jiménez.

Para que surta los efectos de notificación de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide el
presente advirtiéndole de que dispone de 10 (diez)
días hábiles para realizar el trámite de audiencia, a
partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto en el BOCAM.

Melilla 10 de enero de 2007.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

129.- Intentada la notificación a la empresa
WOLVERTÓN CORPORATIÓN, S.L. de la apertura
del trámite de audiencia, en el expediente del que es
titular; dimanante de Acta de Liquidación AL-14/06,
levantada a la empresa referida con fecha 24-08-06,
por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Melilla, se procede a notificar el contenido
de la misma:

Vistos para resolución el expediente dimante del
Acta de Liquidación AL-14/06, levantada a la empre-
sa WOLVERTÓN CORPORATIÓN; S.L., se le co-
munica que conforme a lo prevenido en el art. 33.2
del vigente Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE del 03-06),

dispone esa empresa de 10 (diez) días hábiles a
partir del siguiente al de la recepción de la presen-
te para que en la Unidad de Sanciones de esta
Inspección, pueda examinar los expedientes de
referencia, plazo en el que igualmente, si lo cree
oportuno, podrá formular nuevas alegaciones y
presentar nuevas pruebas que en su caso estime
convenientes. FDO. EL SECRETARIO GENE-
RAL.- Juan Antonio López Jiménez.

Para que surta los efectos de notificación de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
el presente advirtiéndole de que dispone de 10
(diez) días hábiles para realizar el trámite de
audiencia, a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el BOCAM.

Melilla 10 de enero de 2007.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

130.- Intentada la notificación a la empresa
KEEP WALKING, S.L. de la apertura del trámite
de  audiencia, en el expediente del que es titular,
dimanante de Acta de Liquidación AL-14/06, le-
vantada a la empresa referida con fecha 24-08-06,
por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social de Melilla, se procede a notificar el
contenido de la misma:

Vistos para resolución el expediente dimante
del Acta de Liquidación AL-14/06, levantada a la
empresa KEEP WALKlNG, S.L., se le comunica
que conforme a lo prevenido en el art. 33.2 del
vigente Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infraccio-
nes de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE del 03-06), dispone esa empresa de
10 (diez) días hábiles a partir del siguiente al de la
recepción de la presente para que en la Unidad de
Sanciones de esta Inspección, pueda examinar
los expedientes de referencia, plazo en el que
igualmente, si lo cree oportuno, podrá formular
nuevas alegaciones y presentar nuevas pruebas


